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ARTICULO d e  o f ic io .
I S. M. la Reina nuestra Señora 
¡íi. I). G.), y su augusta y Real 
bniia continúan sin novedad en 

y importante salud.

DL LA

^eviüda tié Zaragoza.

■ Circular.
El limo. Sr. Director general 

crdégrafos con fecha 16 del 
dual me dice lo que copio: '
«Por Real orden de 4 del cpr- 
W, S. M. la Reina (q D. g ) 
ha servido conceder íranquiCia 
itial telégrálica á los Jeles, Uli
ves v Comandantes de puesto 

la Guardia rural, únicanienle 
ira el caso de alterarse el órdeir 
hhlico de alguna localidad en

no exista autoridad militar 
Wiluida, asi como para con- 
^tar á las preguntas que puedan 
'írseles por las Autoridades 
"¡fes y militares, según se prac- 
üpor las de las respectivas cía
mela Guardia civil. — Lo que 
i!lgo en conocimiento de V. S. 
■ri los efectos eorrespondieu’

U que he dispursto publicar 
?l Uoletin oficial para cunuci- 

'•tilu de todas las person s p 
■leóes puedan interesarse. Zara- 

de Junio de 1¿68.—An-
'^io de Canda lija.

| Circular.
| ^sSrc's; Alcaldes de ios pue- 

• Hoa i. 

blos de esta provincia tendrán 
presente que con el objeto de evi
tar estancias y detenciones en las 
cárceles, se ha dispuesto que, 
además de los dias señalados ac
tualmente en cada semana para 
la conducción de presos por ki 
Guardia civil, salgan los miérco
les los que vayan con destino por 
la carretera de Valencia, los vier
nes los de la línea de Alcañiz, y 
los jueves los de la de Madrid.

Zaragoza 2 de Julio de 18G8.
— Antonio de Candalija; '

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esto provincia. Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural, y demás dependientes de 
mi Autoridad, procurarán averi
guar el paradero de la licenciada 
de presidio Tomasa Subiron La- 
fuente, natural y vecina de esta 
capital cuyas señas se espresan á 
continuación, y caso de ser ha
bida me darán cuenta inmedia
tamente.

Zaragoza 28 de Junio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de Tomasa Subiron.
Edad 51 años, soltera, de ofi

cio sastra.

1A £d -Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y Rural y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y detención 
de la persona ó personas en cu- 
vo poder se encuentren los dos 

asnales cuyas señas se espresan 
á continuación, remitiendo unos 
y otros caso de ser habidos á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de Avila, que los re
clama.

Zaragoza l .° de Jubo de 1868
—Antonio de Candalija.

Señas de las caballerías.
Un burro pelo pardo 6añosal- 

go palajun, oreja izquierda un 
• poco gacha.

Una burra pelo negro cerrada,, 
i desherrada.

I .eionid^
• Circular.

Los Sres. alcaldes de los pue- 
' blos de esta provincia, Inspecto

res de vigilancia, Guardia civil y 
Rural y demás dependientes de 

' mi Autoridad, procederán á la 
busca y deléneion del demente 
Juan Primo y Mugueía cuyas se
ñas se espresan á continuación, 
el cual se fugó del manicomio de 

' este Hospital en la larde del 29 
de Junio úhimo; y caso de ser 
habido lo pondrán á mi disposición

Zaragoza 2 de Julio de 1868.
—Antonio de Candalija. , 

Señas del demente.
Estatura regu ar, pelo rubio,, 

ojos azules, color bueno, lleva 
el trage de la casa.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, inspeclo 
res de vigilancia, Guardia civil 
y r ral y demás dépi-ndiontes de 
mi Autoridad, procederáu á la 

busca y captura de tres sujetos- 
desconocidos de las señas que se 
expresan á continuación los cua
les entraron enmascarados en la 
tarde del 21 de los corrientes en 
un molino harinero silo en lét rni- 
no de Bayubas de Arriba y encon
trando en él á Ursula Serrano, 
mujer de Tomás de Diego dueño 
de dicho molino, la robaron en 
dinero y efectos que también ¿ú 
expresarán; y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del Juz-- 
gado de 1/ instancia de Almazan 
dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Junio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de los ladrones
De 50 á 56 años de edad, pelo 

negro, barba clara, vestidos con 
pantalones cortos y chaqueta de 
paño negro, calzados de borce
guíes y llevan dos caballos negros 
con apari j ;s, una manta con cor
dones y borlas encarnadas, dos 
ó tres pistolas, un cachorrillo y 
cada uno su canana. '

Efectos robados.
16 escudos en metálico,, úna 

colcha blanca abotonada con guar
nición, dos sábanas de cáñamo, 
dos paño-manos y dos hogares de 
pan.

Circular. .

LosSr^s. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de Vigilancia, Guardia civil 
y Rural y demás dependienlesde 
mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del sargento 
desertof del Regimiento de Afri
ca Gaudencio Pablo Unez, cuyas



señas se espresan á continuación ¡ 
y caso de ser habido, lo pondrán i 
a disposición del Excmo. Sr. Ca- j 
pilan general de este distrito que i 
lo reclama. i

Zaragoza 1.a de Julio de 1868.
—Antonio de Candalija.
Señas de Gaudencio Pablo Unez.

Edad 20 años, peio negro, cejas..   p. , 
al pelo, ojos garzos, nariz regular ■ 
barba poca, boca regular, color
sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, inspecto
res de Vigilancia, Guardia civil 
v Rural y demás dependientes de 
mi Autoridad, procederán á la 
busca v captura de Pascual Perez 

"Canlavilla, cuyas señas se espro 
sana continuación y caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición 
del Director de la casa Hospicio 
Mi-ericordia de esta ciudad, que 
lo reclama.

Zaragoza 50 de Junio de 1868.
—Anlonio de Candalija.

Señas de Pascual Perez 
Canlavilla.

Natural de Aguilar, provincia 
de Zaragoza, edad 11 años, hijo 
de Miguel y de María, estatura 126 
cenliiih iros, pelo castaño oscuro, 
ojor garzós, uaru. regular, cora 
redonda con señales de viruela 
¿n la frente. No sabe escribir. 
Tuvo entrada en el eslablecimien- 

. to en 17 de Noviembre de 1866.
Viste trage de la casa.

las condiciones legales, si hubie
ra habido aspirantes que las reu
niesen, teniendo muy presente 
que según la regla sétima de la 
Real orden de 25 de Enero últi
mo, los actuales Secretarios, no 
estando comprendidos en lasin- 
compatibilidadeS marcadas en la 
regla 6/ han de continuar des
empeñando las Secretarías, aun
que hubiera pretendientes com
prendidos en la regia 1.a siempre 
que los Jueces de paz respectivos 
no hubieran propuesto otros en el 
término que les concede el Real 
decreto de 1 4 de Octubre de 1864.

2.“ Que si no se presentaren 
aspirantes que reunieran las con
diciones requeridas por la regla 
I / de la Real orden de 25 de 
Enero antes citada, ó en su de
fecto por la regla 2.a de la misma 
puedan ser nombrados los que se 
propongan con lal de quesean es
pañoles, mayores de edad, segla 
res, de‘buena conducid y que se
pan leer y escribir.

emplazo por primer pregón y edic- . serlo en el Bolelin oficial de la
-- - - ■ proV¡nc¡ai comparezcan en estelo á Elias Ezcurra y Achira, na- 

lural y vecino de la villa de Men- 
degorria, ausente, para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
osle Juzgado, á fin de ampliarle 
la indagatoria en la causa que se 
le sigue en este Juzgado por des
acato, pues si lo hiciere será oido, 
y cuando no se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tafalla á 28 de Junio 
de 1868 —Valen liu Fuen les Ló
pez.—Por su mandado, Floren
cio Cadena.

Juzgado á oir los cargos que les 
resultan en la causa criminal que
contra ellos instruyo sobre hurlo 
de gallinas en Alagon: pues de lo 
contrario les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Almunia á 1.“ de 
Julio de 1868. —Pablo Lazcano. 
—D. S. 0., Eugenio Gil.
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de Zaragoza.

En la Gacela de Madrid, nú
mero 171 correspondiente al Vier
nes 19 del actual, se halla inser
ta la Real orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y Jusli 
cia. —Con esta fechase dice al 
Regente de Valencia loque sigue: 
_ Redado cuenta á la Reina(que 
Dios guarde) de la comunicación 
que ha dirigido V. S. á este Mi
nisterio consultando varias dudas 
acerca de los nombramientos de 
Secretarios délos Juzgados de paz; 
y enterada S. M. se ha servil o 
disponer:

1.a Que hallándose V. S. en
. - .i gado de velar en el territorio 

- ' de ésa Audiencia por el cumplí
* mi''ht" de las leyes, debe cuidar

' de que todos los Secreta!ios. nom
brados para los Juzgados de paz, 

, hayan de sufrir examen lo sufran 
v * realmente y dejar sin efecto, los 
* - • nombramientos que se hubiesen

hecho en personas que no reunan

5/ Que solo en el caso de que 
no baya aspirante ninguno que 
retina las circunstancias exigidas . 
en la disposición anterior y basta i 
que lo haya, podrán ser nombra
dos les Secretarios de Ayunta 
míenlo que lo solicitaren, ú obli
gárseles si lo repugnasen á des
empeñar iulerinamenle el cargo 
de Secretarios de los Juzgados de 
paz.

4 .° Que V. S puede conocer y 
resolver con arreglo á las leyes las 
quejas que se produzcan contra los 
nombramientos de los Secretarios 
de los Juzgados de paz hechos por 
los Jueces de 1 ■ instancia.

S .” Que en las dudas á que 
pueda dar lugar la aplicación de 
las disposiciones vigentes propon
ga V. S. con informe las reglas 
que estimare necesarias — Y ha-

D. Julio Monreal Giménez de Em- 
bun, Juez de primera instancia en 
comisionde la ciudad y partido de 
Borja.
Por el presento primer edicto 

y pregón cito, llamo y emplazo á i 
Félix Lfzcano y Cisneros, natural i 
de la villa de Pomer, re-idente úl
timamente en la misma, hijo de 
Ambrosio y Ménica, de edad de 12 
años, para que en el término de 9 
dias comparezca en Oble Juzgado 
á evacuar el Irasladoque se le tie
ne conferido en escrito deacusa- 
cion del Promotor fiscal, en la 

| causa que pende contra el mismo 
sobre lesiones leves ó Podro Hor
no, del propio vecindario, bajo 
apercibimiento que en otro caso 

I le parará el perjuicio que haya

Ba lo en Borja á 28 de Junio 
dé 18G8'—Julio Monreil.—De, 
su orden, Severo de Lizarraga.

D Gregorio Quintero Juez de pri
mera instancia de lá Ciudad de 
Daroca y su partido.
Por el presente llamo, cito y

D. Andrés Gimorra y Chueca, S"- 
crelaiiu interino del Juzgado 
de Paz de Mesones.

Certifico: Que al juicio verval 
civil de que se hará mención ha 
recaído la sentencia que á la letra 
dice:

«En la villa de Mesones á los 
19 dias del mes de Junio y añu 
del sello, el Sr. D. Mariano Gil 
y Biasco Juez de paz de la misma 
celebrando audiencia pública y

la

n-
Li

y

hiendo resuello S. M. que sirva 
de regla general la disposición 
mencionada, lo comunico á V pa 
ra su inteligencia, cumplimiento 
y efectos consiguientes,—De Real 
orden lo digo á V. para ios efec 
los consiguientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 10 de 
Junio de 1808. — Roncali.—Se
ñor Regente di- la Audiencia de..»

Cuya Real orden se inserta por 
disposición del Sr. Regente de 
esta Audiencia, en este perió<lico 
oficial, á fin de que alcanzando la 
publidad conveniente se la dé por 
quien corresponda puntual cum
plimiento.

Zaragoza 24 de Junio de 1868. 
— El Secretario de gobierno, Luis 
Urriés.

emplazo por primer edicto y pre
gón á Vicente Muñoz y Arcos, 
natural de Torralba de los Frailes, 
de 17 años de edad, para que en 
el término de 15 dias se presente 
en éste Juzgado á oir una notifica
ción y cumplir 15 dias de prisión 
sustituvria que le han sido im
puestos en la causa que se le ha 
seguido por lesiones; bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Da roca á 22 de Junio 
de 1868.—G regorio Qu i n lero A r- 
naiz.—D. S. U., Inocencio Em
perador.

con abislencia de mi el infrascrip
to Secretario interino, por su 
incompatibilidad del propietario, 
dictó la del tenor siguiente.

Sentencia: Visto -d preceden
te juicio verval civil iublado por 
Miguel Sisamon y Obtariz contra 
Manuel Ferrer vecino de Riela 
en reclamación de 16 escudos.

Considerando que el Sisamon 
ha manifestado y no cabe duda, 
que el día 50 de Agosto'de 1866 
prestó al demandado y sin condi
ción alguna, los 16 escudos que 
mediante Oble juicio reclama por 
por babor dailo un resultado es- 
leril cuantas g-'Sliones parlicub* 
res ha hecho para reintegrarse de 
la referida cantidad y que déla 
mejor buena fé prestó.'

Considerando que la certeza^ 
los hechos espueslos queda pro
bada con solo la reconocida exac
titud del demandante en lodosso' 
actos y muy parlicul irmcnle dO'’ 
de se crucen intereses sea de 
clase y cantidad que se quierí' 
así como por la no comparecí' 
cía del damandado á impugnar^ 
demanda no obslante haber si6° 
citado en su persona y entreR 
dolé copia ile la misma el dia Ia 
de los corrientes.
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D. Valentín Fuentes López, Juez de 
primera instancia de Tafalla y su 

partido. • .
Por el presente cito, llamo y

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de La Almunia 
y su partido.
Por el presente tercer edicto 

cito, llamo y emplazoá León Ser
rano y Serrano, natural de Zara
goza y Daniel Navarro, de 15 á 14 
años y residentes en dicha ciudad, 
para que el término de 9 dias, á 
contar desde el en que este se in-

Fallo, que debo condené 
condeno á Manuel Ferrer vec«6® 
de Riela al pago de 16 esetí^' 
á Miguel Sisamon de esta veCI“ 
dad y al de todas las costasciaJ 
sadas y que se causaren ha8^ ( 
fenecimiento de este espeJ1^1 
é incidencias que al mismj P 
diesen presentarse, debiéndo 
la mi sentencia ser d 01*^3 arlj 
las parles, en la forma oroiñ' 
en cuanto al demandante yy 
los trámites que marcan ios ~ 
culos 1182 y 2185 de ta - 
Enjuiciamiento civil con resp^



tp al demandado, cumpliéndosu f 
además lo que previene el arlícu- । 
¡o 1190 de la referida ley. Asi lo ¡ 
pronuncia, manda y firma el Se- i 
ñor Don Mariano Gil, Juez de j 
paz de la presente villa de que ! 
yo el Secretario interino certifico. 
Mesones fecha ulsupra. — El Juez 
de paz, Mariano Gil.—Andrés Ci- 
morra. Secretario.»

Es fiel y legítima copia de su 
original que obra á los folios 5 y 
4 del espediente de su razón y á 
la que me refi ro por la misma.

Mesones 20 de Junio de 1808.
? B 0 El Juez de paz, Maria

no Gil.=Andrés Cimorra, Secre
tario.

ti. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

P.or el presente tercer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Manuel Sancho, Gabino Broto de 
Gracia y Manuel González, para 
que en el término de 9 dias im- 
prorogables comparezcan cu ote 
mi juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de justicia en el 
espediente de egecucton de sen
tencia procedente de la causa con- 
ira los mismos / otros sobre alen
tado; pues de no hacerlo les pa
rará el pérjuic*á)íie haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Ju
nio de 18G8—L. Norbert- Ro- 
uiéro-.=Por mandado de S. S.*, 
Justo Emperador.

Por el presento llamo ó Maria 
Membrado viuda de Francisco 
Borraz paya que se presente en 
este Juzgado á recibir 54 escudos 
100 milésimas que le han sido ad
judicados en parle de pago de la 
cuota de indemnización designa
da á la misma en causy sobre ho- , 
micidio de su referido esposo.

Dado en Zaragoza á 26 de Ju - 
nio de 1868. — L Norberto Ro
mero. t=Por mandado de S. S.*, 
Üanpel Serrano.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Simona A trian y Beri- 
cal, natural de Egea de los Gaba- 
lieros, soltera, de 52 años de 
edad, para que en el término de 
20 dias se presente en el Juzgado 
de mi cargo á responder de los 
que resultan en causa que contra 
la misma me hallo instruyendo 
sobre estafas, pues que de no ha
cerlo en el término que se le pre
fija, se dará á las actuaciones la 
tramitación que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 27 de Ju- 
<üo de 1868.—L, Norberto Ro

mero.—Por su mandado, Libo- 
rio Lorbés.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Josefa López y Latorre para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que 
me hallo instruyendo contra Ma
nuela Mosteo sobre estafas de va
rias prendas, advirliéndola quede 
no verificarlo dentro d i dicho tér
mino le parará el perjuicio que 

I haya lugar.
| Dado en Zaragoza á 26 de Ju- 
i nio de 1868.—Norberto Romero.

^=l'or su mandado, José Barrau.

Por el presente primer edicto 
y pregón, cito, llamo y emplazo á 
Bernarda Aznar, viuda de Mel
chor Mario, para que en el tér
mino de 9 dias comparezca en es
te Juzgado á oír una notificación 
en espediente de egecucivn «le 
sentencia pronunciada en causa 
contra Vicente Razan sobre ho
micidio de dicho Mario; pues de 
no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Ju
nio de 1868. — Norberto Rome
ro Por mandado de S. S.e, Justo 
Emperador.

D. Miguel Fernandez de Cistro, 
Juez de primera instancia dé 
la ciudad y partido de Barbas 
tro.

Por el presente lercer edicto y 
pregón cilo, llamo y emplazo a 
Vicente Remiro natural de Segu
ra para que en el término de 9 
días se presente ante miauloi idad 
denla Cárcel de esta capital do 
partido a responder á los cargos 
que contra si resultan en la causa 
que me hado insfruyendo sobre 
robo en la hennila de Nuestra 
Señera del Socorro término de 
Co>cujuela que haciéndolo así so 
le oira y administrará justicia, y 
en otro caso se seguirá la cau
sa en rebeldía, entendiéndose 
las deligencias concernientes del 
mismo con ios estrados del Juz
gado. Y para que no pueda ale
gar ignorancia pongo el presente 
en Barbaslro á 26 de Junio de 
1868.—Miguel FernandezdeCas 
lio—Por mandado de S. S.e, Pe- 
legrin Fernandez.

D. José de Irabien, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y 
partido de Jaca.

Por eJ prcsenle, cito, llamo v

emplazo por segundo edicto y 
pregón á Miguel Garasa y Chaure 
vecino del lugar de Novillas, para 
que se presente en este Juzgado 
dentro del término de 9 dias, á 
prestar declaración indagatoria y 
defenderse de los cargos que le 
resultan en causa criminal que 
estoy instruyendo sobre robo de 
de un caballo de la pertenencia 
de U. Martin de Gállego vecino 
del lugar de Agü'-ro, la larde del 
22 de Agosto último por una par
tida de sublevados; que si asi lo 
hiciere se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se seguirá el proceso 
en rebeldía , entendiéndose los 
autos y demás diligencias con los 
Estrados del Tribunal, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Jaca 29 de Junio de 1868.— 
José de Irabien.=Por su manda
do, Miguel Ipas.

1). Evaristo Calderón, juez de. pri
mera instancia de Pina y su par
tido.

Por el presente segundo edicto 
cit ', llamo y emplazo á dos hom
bres desconocidos, para que en el 
.término de 9 dias, comparezcan 
en este Juzgado, á responder á 
los cargos que les resultan, en 
causa contra los mismos, sobre 
rolo, y no verificándolo se conti
nuará aquella en su ausencia y 
rebeldía parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Pina á 24 «le Junio de 
1868.—Evaristo Calderón.—De 
su orden, Tomás Salas.

Señas de los hombres descono
cidos.

El uno alto, recio, con panta
lón de pana; el olrot mas bajo y 
mas delgado, con pantalón yblu- 
si. Conste y lo firmo en Pina fe
cha ul supra. — Salas.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar ue Zaragoza.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza á cuantos se crean con 
derecho a los bienes que han que
dado por fd.ecimienlo de D ‘ To
masa Alegre y Marin, esposa que 
fué de D. Ramón Berdié, vecina 
de esla capital, para que en el tér
mino preciso de 50 días compa
rezcan en este mi Juzgado, á de
ducir su derecho en el espediente 
de ab-inleslalo formado al efecto 
á instancia de D. Benito, Doña 
Pascuala y D Agustín Zaragozano 
y Alegre; y D.e Antonia, D.* Jo
sefa y D. Juan Alegre y Lafuen- 
le, apercibidos que de no hacer
lo se seguirá adelante el juicio, 

, entregando la hereneia á quien

corresponda y parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á5 de Julio _ 
de 1868. — José Antonio dé la 
Campa.—Por mandado de S. S. , 
Fernando Brequera.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto a An
tonio Cuchi y Sales, natural de 
Mequinenza, casado, de 57 años 
de edad, para que en el preciso 
término de 9 dias se presente en 
este Juzgado á oir una notificación 
en el espediente de ejecución 
de sentencia de causa seguida 
contra el mismo sobre hurto; 
apercibido que de no verificarlo-, 
se seguirá el espediente adelante, 
parándole en su virtud el perjui
cio Cv nsiguenle.

Datío en Zaragoza á 24 de Ju - 
nio de 1868.—José Antonio de 
¡a Campa.—Por mandado de su 
Señoría, José Cu o.ner.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto á An
gel Royo, Manuel Domínguez y 
Joaquín Sai no, para quejen el pre
ciso término de 9 dias se presen
ten en este Juzgado á oir una no
tificación en el espediente de eje
cución de sentencia de causa se
guida contra los dos primeros y 
otros, sobre lesiones al último; 
^|ercihidú$ que ye no verificarlo 
se siguirá el espedienlo adelante 
parándoles en su virtud el per
juicio consiguiente. .

Dado en Zaragoza á 25 de Ju
nio de 1868.=Jusé Aulonio de 
la Campa.=Por mandadado de 
Su Señoría, José Colomer.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto á Juan 
Embi y Morales, natural de Tudela, 
vecino que fué de Madrid, casado, 
jornalero, de cuarenta y dos años 
de edad, para que en el preciso tér
mino de 9 dias se presente en este 
Juzgado á oir una notificación en 
el espedidnte de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra el 
misino sobre atentado, apercibido 
que do no verificarlo se seguirá el 
espediente adelante parándole en 
su virtud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 1 a de Julio 
de 1868 —José Antonio de la Cam
pa__ Por mandado deS.S?, José 
Culomer.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto, á San
tiago Sanz y Pabla Irizsain, cón- 
yujes vecinos que fueron de esta 
Ciudad, para que en el preciso tér
mino de 9 dias se presenléh en este 
Juzgado a prestar una declaración 
en causa que instruyo contra los 
mismos sobre estafa, apercibidoe



qué de no verificarlo -se seguirá lá 
causa adelante parándoles en su 
virtud el perjuicio áquediaya lugar.

Dado en la Ciudad de Zaragoza 
á 5 de Julio de 1868.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de su 
Señoría, José Colomer.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Consumos. —Circular.'

Esta Administración ve con 
sentímieiHo que. á pesar de las 
eseiliciones benévolas a que en 
primer término ha recurrido, y 
de las conminaciones qué una mo
rosidad injirsiilipabie ha hecho 
¿espues necesarias, son en bas
tante número los Ayuntamien
tos de esta provincia que no han 
rnmílido al examen y aprobación 
de esta oficina ios repartos ó me- 
dips que lumen autorizados para 
cubrir sus respectivos cupos del 
impuesto en el 'próximo áno eco
nómico. ,

La importancia que tiene este 
servicio para el Tesoro público y 
para les partícipes, la exactitud 
que debe haber en sus operacio
nes'- V lo regularidad conque <le- 
be Thnñarsé para evitar dificulta- 
([es'v embarazo^que serian ine
vitables si empezase el ejercicio 
dél nuevo presupuesto sin tener 
chimados'éstos trabajos, ponen á 
está Administración en el deber 
de dirigirse otra vez á los muni
cipios exhortándoles eficazmente 
aT cumplimiento de cuanto sobre 
el parliciflarse halla mandado pol
la legislación vigente; en la inte
ligencia qué dé no efectuarlo asi 
tan pronto como tengan conoci- 
<íe esta circular, la dependeriem 
de mi cargo adoptará, con desa
grado, pero con mílusible rigor, 
las medidas coactivas que autori
zan las Instrucciones pára. que el 
servicio público no se resienta.por 
la tibieza ó poco celo de los encar
gados de cumplirlo. ,

Zaragoza 27 de Junio de 1868. 
^Ventura de la Peña. i

La Dirección genera* de Rentas 
Estancadas y Lólerias, ha manb1 
festado á »>sta Administración pqg 
comluctG del Sr. Gobernador de 
la provincia que se ha descubierto 
en Badajoz una fMsdk’arroñ de pin 
peí del sello 6? y judicial de 20, 
40, 60 céntimos y de un escudo. 
En su virtud esta Dependencia ha 
adoptado las disposiciones mas 
eficaces para que si en esta provin
cia circulan efectos limbrad-os que 
no procedan de la Fabrica Nacio
nal del Sello sean detenidos V 
descubiertos los autores de tan 
reprobado tráfico, y como uno de 
los mmlios que pueden conducir 
á dicho fin, he acordado éncare:-

cer como lo verifico á los señores 
Párrocos, Notarios, Escribanos. 
Corporaciones, Oficinas y al pú
blico en general que no adquieran 
efectos estajeados en otros pun
tos que en los Estancos que son 
los establecimientos autorizados 
legalmenle para su venta.

Zaragoza 50 de Junio de 1868.
—Ventura de la Peña. 5

ARTILLERIA.
Maestranza de Sevilla.

Junta Facultativa y Económica.
Debiendo verilicárse subasta 

pública ante la Junta Económica 
de la Maestranza de Artillería de 
Sevilla, para adquirir 58 metros 
y 51 decímetros cúbicos de álamo 
negro seco a 185 esemios el me
tro; 102 metros 746 decímetros 
cúbreos de alamo negro fr<vcq con 
dos años de corlado á 160 escu
dos metro; 200 tr^z is de alamo 
negro seco en rollos á 5*700 es
cudos y 1000 de la misma clase 
á 2*575 escudos metro; 4000 fi
nas superiores de madera catalana 
á 0*800 escudos; 6018 rayos de 
la misma clase de madera á 0*550 
escudos cada uno; según Real or
den de 5 del actual, se anuncia 
para con oci ni i en lo de Lodos los 
que quieran lomar parte en la li
citación que tendrá lugar á la una 
de la larde del día 5 de Agosto 
próximo venidero, ante la Junta 
Económica cilada.. Las proposi
ciones deben entregarse en plie
gos cerrados en los diez minutos 
anteriores á la hora de la subasta, 

. al Presidente del Tribunal, éirán 
acompañadas del documenió qué 

i acréd-ite haber' hecho efectiva en 
la Caja de Depósitos de la provin
cia el O-^por 100 del toUd 9 que 
ascienda, segyn lipo, la própósi- 
ciou. Las planlillas y - pliego^ de 
condiciones estarán de manifies? 
lo en el establecimiento espresa- 
do todos los dias no festivos de 12 
á 5 de la tarde. Las proposicio
nes serán redactadas con arreglo 
al adjunto modelo. "

Sevilla 27 de Junio de 1868, 
=Por acuerdo de la Junta. — El 
Oficial 2° Societario, Sebastian 
Dominguez'.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecina de,.... 

enterado del anuncio y pliego de 
condiciones pubLcadas pára con
tratar en pública subasta con des
tino á la Maestranza de Arlílléiía 
de Sevilla ..'.. metros cúbicos de 
madera de diferentes clises, se 
compromete á verificar la entre
ga (del total ó la pane que sea) al 
precio de.... (en escudos y milé 
simas en letra y sin enmienda) 
acompañando en garantía el res
guardo del d. pósito exigido.

Fecha y firma del interesado.

Alcahria corregiiniento ae Egea de 
los Caballeros.

Anunciadas por esta Alcaldía 
Corregimiento en el Boletín ofi
cial de la provincia, pertenecien
te al dia 17 de mayo último, las 
vacan les de dos plazas de faculta
tivos titulares para esta villa, y no 
habiéndose presentadosoliciludes 
para la de médico-eirujano, ni la 
de cirujano dé segunda clase, por 
dispo'icion del Sr. Gobernador, 
se publican nuovOmenté las va
cantes que res ti tan, con las ba 
ses figuradas en el anuncio del 
dia 17 citado; debiendo los que 
aspiren á estas plazas, dirigir sus 
solicitudes á ésta Alcaldía y en la 
forma (pie previene el Reglamen
to de 11 de Marzo de este año, 
en el plazo de 50 dias, á contar 
desde el primero,que este anuo 
ció se publique en la Gaceta do 
Madrid ó Boletín oficia! de la 
provincia. — El Alcalde Corregi 
dor, Eugenio Rubí.—Jaime Calli
zo, Secretario.

El reparlo de la contribución 
territorial y apéndice al amillara- 
micho de Luna, se hallan de ma
nifiesto en la secreiaría munici
pal por término de 8 dias.

En los dias 5 y 13 de! corriente" 
á las ocho de la mañana, se ar
rendará en pública subasta los; 
impuestos de las especies suge - 
las á la contribución de consu
mos de Villafranca de Ebro.

INDICE de las leyes, Reales ór
denes, decretos y circulares pu-- 
blicadós en el Bólelin oficial en
mes de Junio.

Circular del Gobierno de pro
vincia publicando los cuadros de 
pesos y medidas del sistema me- 
Irico decimal para su adquisición 
uúm. 88. ” .. '

Ley de presupuestos, núm.89..
Real decreto y Reglamento pa

ra la ejecución de la ley de pesos 
y medidas, uúm. 90.

Circular del Gobierno de pro
vincia haciendo aclaraciones res
pecto á las prescripciones en mar 
teria de caza, núm. 91.

Otra del mismo fijando reglas 
par^ el tránsitu de los ganados por 
¡as carreteras, núm. 92.

Oirá del mismo para que se 
nombren las Junl;^ ioeal.y.s. de 
Instrucción primaria, núm. 95.

Lev f.icultando al Ministro de 
la Gobernación para que autorice 
á las Diputaciones para hacer em
préstitos con destino a obras pú
blicas, núm. 94.
. Real decreto constituyendo en

Madrid la Junta superior central . 
de Instrucción primaria, liúrne- 
ro94.

Ley au torizando á la Diputación 
provincial de- Albacete para con
tratar un empréstito de 100.000 
escudos con destino á obras pú - 
blicas, núm. 94.

Rea! decreto igualando en las 
Islas de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas con los buques españoles 
para la exacción de los derechos 
de navegación los de todas las na
ciones que concedan i^ual benefi- | 
ció, núm. 94.

Ley de Instrucción pfimáriá, 
núm. 96.

Circular del Gobierno de pro
vincia pidiendo un estado dvl 
número de casas de baños que ha
ya en.los pueblos, núm 97.

Real deerelu para que se pon<ja 
en ejeviicion la demarcación par
roquial. de la Diócesis de Vich, 
núm 98

Real decreto para que se pmn 
ga en ejecución la demárcacion 
parroquial de la Diócesis de Tíl
dela, núm. 99.

Reales decretos creando una 
comisión de Ingenieros del caer 
po de Montes’ para continuar la 
formación del mapa forestal de la 
península, núm. 99.

Circular del Gobierno de pro
vincia para el npmbramiento de 
los asociados que han de proce
der á la rectificación de la. las,lis
tas electorales, núm. 100.

Real decreto aplazando al 1 " 
de Enero de 1869 e! estableci
miento del sistema métrico deci- 
qial de pesas v medidas número 
Wmr- r4 tb ohBidméH 

Circular.del Gobierno de pro
vincia para que los Alcaides remi; 
tan todos los .sábados los estados 
de existencia de los artículos de 
l .' necesidad núm. 102.

Plan de caminos vecinales de 
1.° y 2/ órúeu, núm. 102.

Circular del Gobierno de pro
vincia prohibiendo como medio 
le rapen tico el uso de las agua^ de 
cualquier establecimiento que no 
esté declarado de utilidad pública 
núm. 102.

Designación de précios para los 
suministros b'-cbos en el mes do 
Mayo, núm. 102.

Real orden para que los recau
dadores de costas en los Juzga
dos formulen sus cuentas cada 
lres< meses, n úm * 1.D5.. •

í. Real decreto estableciendo los 
Juzgados de Estopo na, Asbidillo y 
Puenledeume, núm. 104,7 • "

Reales decretos prohibiendo la 
circulación de valores legales con 
el nombre de pagarés, quédanéS 
y otros, núm. 104 ■

Imprenta de Antonio Gaüüa.


